
fficr DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
tÁunicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA
MEJoRAM|ENTo DEL ACcESo oDoNToLóctco Año 2023
ENTRE SERVICIo DE SALUD ÑUBLE Y MUNICIPALIDAD DE
cHtLLAN vtEJo

DECRETo ALCALDTcTo No 169 1
chiilán viejo, 0 1 llAR l0Z3

VISTOS:

Las facultades que me conñere la Ley No 18.695, Ley Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades y modificaciones, Ley N" 19.378, Estatuto de Atención Primar¡a de
Salud Munic¡pal y sus mod¡ficac¡ones.

A) Los Decretos Alcald¡c¡os N' 3774105.07.2021 y
3881109.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a Admin¡stradora Mun¡cipal,
respectivamente. l. Decreto N'3731/29.06.2021 que mod¡f¡ca Decreto N"755/05.02.2021 y Decreto
N"6078/18.10.2021 que establece subrogancias automát¡cas de Unidades Mun¡c¡pales. Decreto
10813130.12.2022 mediante el cual se designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Municipal Subrogante. Decreto N'10683130.12.2022 mediante el cual se aprueba nombramiento de
D¡rectora del Departamento de Salud Municipal.

B) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N"081 1/09.02.2023
de Servicio de Salud Ñuble, mediente el cual se aprueba recursos y metas para el Programa
Meioramiento del Acceso Odontológ¡co año 2023.

C) Lo señalado en correo electrónico de fecha 27.02.2023 de
Don Miguel Angel Orrego, Director (S) Dirección de Atención Primaria de Servicio de Salud Ñuble,
donde corr¡ge estrategias, metas y distr¡buc¡ón de monto total asignado de convenio Programa
Mejoramiento del Acceso Odontológico año 2023.

DECRETO:

t.- lpnUÉgese convenio entre Serv¡c¡o de Salud Ñuble y

Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo pára la ejecución del 'Programa Mejoram¡ento del Acceso
Odontológico" para el año 2023, de acuerdo con lo est¡pulado en Resolución Exenta 1C
N"081 1/09.02.2023.

2.- IMPÚTESE los gastos que se orig¡nen de su ejecución a las
sigu¡entes cuentas presupuestarias del presupuesto del Departamento de Salud v¡gente año 2023:
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215.21.04.004 Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios
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vlsros Y coNslDERANoo: Estos antecedentes; lo d¡spuesto en el DFL Nol/2005 que F¡ja el Texto

Refund¡do, coordinado y sisiemat¡zado del Decreto Ley No 2.76389 y d,e las Leyes N 18.933 y No

18.469; el Decreto Supiemo N' 140/04, Reglamento Orgánico de los S-ervicios de Salud; Decreto

Exento No 96/2022 sobre subrogancia det D¡rector del Seruicio de Salud Nuble, ambos del Ministerio

de salud; N. 30/2015, N. 7/201é y 14t2022, de la contraloría General de la República que establece

normas sobre la exención del trámite de Toma de Razón; en el marco de lá glosa 02 de la partida

16, capitulo 02, programa 02 de la Ley de presupuesto del sector público del año 2023. El
progrjma Mejoramiánto del Acceso Oáontológico del Ir/INSAL; convenlo suscrito con la llustre
Mun-icipalidaá de Chillan vio¡o, aprobado po? Resolución Exenta 1C/N'1300 del l7 de ma¡zo
del 2021 y Resolución Erentá lClN" ¡t3 del 03 d6 enero dal2A22 d¡cto la 3iguiento: -

REsoLucróN ExENrAr"n,Si 1 0902'2023

APRUEBA RECURSOS Y ÍÚETAS PROGRAIIA
PROGRATA I'EJORATIENTO DEL ACCESO ODONTOLOGICO

AÑO 2023

l. Apruébése los recursos, metas y/o actividades que se ¡nd¡can a cont¡nuación para su cumplimiento
hastá et 31 de diciembre del 2023 del Programa Mejoram¡ento del Acceso Odontológico, aprobado
por Resolución Exenta del Ministerio de Salud N' 102 del 02 de febrero óel 2021 .

2" Et Ministerio de Salud, a través del Servic¡o de Salud Ñuble, dispone en traspasar al Mun¡cipio,

desde la fecha de la lotal tramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual y única de $
80.650.765.- (ochenta mlllones selsc¡anto3 cincuent m¡l setec¡entoo a€lent¡ y cinco pcroa),
monto que ñnancrará las siguientes activ¡dades:
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Prótesis en APS

0Periodoncia en APS 0

0 0Apoyo odontológico CECOSF

Activ¡dades de morbilidad odontológ¡ca en poblac¡ón mayor
de 20 años en extensión horaria seqún programación 57.291,789

80.650.756
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3" Se deja expresa constancia que lo resuelto en el punto anterior cuente con la aprobación de la l.
Municipalidad dé Chillen Viejo.

4".Dájese establecido qu6, de acuerdo a la leg¡slac¡ón vigente, así como a lo dispuesto en la cláusula
OECIMA QUINTA en el convenio original, este se entiende prorrogado hasta el 31 de diciembre del
2023, siendo aplicable al desarrollo del programa los recursos y metas que se aprueban por la



presente resoluc¡ón, así como tambián todas las obl¡gacion6 y derechos quo se @nt€mplan 6n el

conven¡o profrogado.

AÍ{ÓTESE Y COTUN|QUESE

de

D¡ltIlbuclón
. l. Municipalidad d6 Chillan Vioio
. 5B¡y'18í1C/1A
. Olic¡na ds Pertes

OE

luRlolca


